
DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXIII - Nº 1106     Bogotá, D. C., martes, 6 de agosto de 2024  EDICIÓN  DE  25  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 03 DE 2023
(julio 31)

Legislatura 2024-2025
En Bogotá, D. C., el día miércoles 31 de julio de 

2024, siendo las 9:58 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación Presidida la Sesión por su honorable 
Presidenta Ana Paola García Soto. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
Orden del Día.

Presidenta:
Buenos días para todos. Señora Secretaria, llame 

a lista.
Secretaria:
Sí señora Presidenta. Siendo las 9:58 de la 

mañana procedo con el llamado a lista para la Sesión 
de hoy.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto 
Becerra Yáñez Gabriel 
Cadavid Márquez Hernán Darío
Caicedo Rosero Ruth Amelia 
Castillo Advíncula Orlando 
Correal Rubiano Piedad 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Cotes Martínez Karyme Adrana 
García Soto Ana Paola 
Gómez Gonzáles Juan Sebastián 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza 
Juvinao Clavijo Catherine 
Osorio Marín Santiago 
Peñuela Calvache Juan Daniel
Pérez Altamiranda Gersel Luis 
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel 
Sánchez Montes de Oca Astrid 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer 
Uscátegui Pastrana José Jaime 
Con Excusa Adjunta Los honorables 

Representantes:
Lozada Vargas Juan Carlos 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro 
Quintero Amaya Diógenes 
Sánchez Arango Duvalier 
Sánchez León Óscar Hernán 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Campo Hurtado Óscar Rodrigo 
Castillo Torres Marelen 
Cortés Dueñas Juan Manuel 
Díaz Mateus Luis Eduardo 
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Jiménez Vargas Andrés Felipe 
Landínez Suárez Heráclito
Mosquera Torres James Hermenegildo 
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Polo Polo Miguel Abraham 
Racero Mayorca David Ricardo 
Suárez Vacca Pedro José 
Triana Quintero Julio César 
Uribe Muñoz Alirio 
Wills Ospina Juan Carlos.
Señora Presidenta, la Secretaria le informa que 

se ha registrado quórum Deliberatorio. Solo nos 
falta un honorable Representante, para establecer 
el quórum Decisorio, así que usted puede abrir la 
Sesión y ordenar la lectura del Orden del Día.

Presidenta:
Se abre la Sesión. Léase el Orden del Día, señora 

Secretaria. 
Secretaria:
Sí, señora Presidenta.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2024-2025

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles treinta y uno (31) de julio de 2024
09:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Citación e invitación a funcionarios

(Ver Proposición, cuestionario y respuestas)
Citados: 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 

Ricardo Bonilla González Ministra de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctora Martha Viviana 
Carvajalino Villegas Director de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), doctor 
Luis Carlos Reyes Hernández.

Invitado: 
Presidente de la Federación Nacional de 

Cafeteros, doctor Germán Alberto Bahamón 
Jaramillo.

Tema:
Situación cafetera en el País. 
Proposición número 31, aprobada en esta 

Célula Legislativa y suscrita por los honorables 
Representantes Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 

Hernán Darío Cadavid Márquez, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Piedad Correal Rubiano y Julio 
César Triana Quintero. 

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

La Presidenta,
Ana Paola García Soto.

El Vicepresidente,
Juan Sebastián Gómez Gonzales.

La Secretaria,
Amparo y. Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Presidenta, ya se ha registrado quórum decisorio 
con la llegada del Representante Pedro Suárez y 
con el ingreso de la doctora Carolina Arbeláez, ya 
tenemos quórum Decisorio, señora Presidenta. Así 
que usted puede poner en consideración y votación 
el Orden del Día.

Presidenta:
Se somete en consideración el Orden del Día, 

anuncio que se va a cerrar, se cierra el Orden del 
Día, ¿aprueban el Orden del Día?

Secretaria:
Sí lo aprueba la Comisión, señora Presidenta 

por unanimidad de los asistentes, con el quórum 
registrado debidamente.

Presidenta:
El honorable Representante José Jaime, pide 

una constancia por tres minutos, tiene el uso de la 
palabra y bienvenido a esta Célula Legislativa, su 
casa. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Gracias Presidenta Ana Paola, muchas gracias. Y 
quiero aquí muy rápidamente, explicar exactamente 
qué fue lo que sucedió en la ciudad de Cúcuta durante 
este fin de semana, yo no es que sea masoquista o 
que tenga alguna obsesión con Venezuela, o por 
ganarme un titular de prensa, pensar que eso justifica 
la intranquilidad y el sufrimiento de mi familia que 
ya había sufrido bastante hace dos meses cuando 
estuve en Maiquetía, en calidad de observador del 
Proceso de Paz con Venezuela. 

Yo viajé el domingo a Cúcuta con dos objetivos en 
mente: uno, hacer una velatón con los colombianos 
y venezolanos en la ciudad de Cúcuta, como parte, o 
como gesto de solidaridad, con el proceso electoral 
que transcurrió el domingo en el vecino país. Y en 
segunda medida, averiguar por estos dos soldados 
que están desaparecidos desde el 18 de julio, venían 
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de Ucrania, hicieron escala en Caracas y desde el 
18 de julio no hay noticia o razón alguna, tanto del 
soldado José Aarón Medina, como de Alexánder 
Ante, soldados en retiro y que fueron desaparecidos 
insisto, en el Aeropuerto de Maiquetía, el 18 de julio 
del presente año. 

Ya el día lunes que venía de regreso para Bogotá, 
me dio por parar en el Puente de Tienditas y le 
pregunté al oficial de Policía si podía acercarme 
al puente a grabar un último vídeo y de pronto, a 
indagar a ver si alguien me podía dar información 
sobre estas dos personas. Y la sorpresa mía, fue que 
estando en territorio binacional junto al puente, porque 
jamás pasé el punto de control fronterizo de Venezuela, 
yo no estuve en territorio venezolano, fue la Guardia 
Nacional la que al verme que estoy haciendo el video, 
se me acerca junto al puente y me dice que no puedo 
estar ahí, que debo borrar el video y el material, o que 
les entregue mi celular. 

En ese momento me monto a la camioneta y 
estando en la camioneta, me atraviesan un personal 
de la Guardia Bolivariana y me dicen que me debo 
bajar del vehículo y entrevistarme con el Mayor del 
puesto de control, porque yo no estoy autorizado y 
cuando se da cuenta que hay integrantes de la Policía 
Nacional con armamento, pues eso agrava la situación. 
No quiero extenderme en eso, no he hecho ningún 
comunicado de prensa diferente a lo que ya he dicho 
y lo único que quiero asegurarles, es que yo no estuve 
en territorio venezolano y quiero dejar esa claridad, 
porque de lo contrario sí estaría incurriendo en una 
falta que me podría costar el cargo y la permanencia 
en este Congreso.

Pero quiero asegurarles, que no fue así y tengo todos 
los soportes que así lo demuestran. Por favor, libertad 
para el hermano pueblo de Venezuela y libertad para 
estos dos soldados, cuyas familias están sufriendo, por 
cuenta de la dictadura venezolana. Muchas gracias 

Presidenta:
Siguiente punto del Orden del Día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, señora Presidenta : 
1. Citación e invitación a funcionarios
Citados: 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 

Ricardo Bonilla González:
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, 

doctora Martha Viviana Carvajalino Villegas:
Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), doctor Luis Carlos Reyes 
Hernández.

Invitado: 
Presidente de la Federación Nacional de 

Cafeteros, doctor Germán Alberto Bahamón 
Jaramillo.

Tema:
Situación cafetera en el País. 

Proposición número 31, aprobada en esta 
Célula Legislativa y suscrita por los honorables 
Representantes Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Piedad Correal Rubiano y Julio 
César Triana Quintero. 

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señora Presidenta. 

Presidenta:
Señora Secretaria, infórmenos quiénes se 

encuentran de los citantes, qué excusas han radicado 
y los Representantes, quiénes van a hacer uso de la 
palabra.

Secretaria:
Sí, señora Presidenta. El señor Ministro de 

Hacienda y Crédito Público, ha mandado la siguiente 
comunicación que me permito leer.

EXCUSA:
Doctora Amparo Yaneth Calderón Perdomo, 

Secretaria Comisión Primera Constitucional Cámara 
de Representantes, Congreso de la República. 
Asunto: Excusa Ministro de Hacienda y Crédito 
Público Control Político Proposición 31 Situación 
cafetera del país.

Respetada Secretaria: Reciba un cordial saludo. 
Ruego les manifieste a los honorables Congresistas 
y demás asistentes a la Sesión la importancia que 
tienen las citaciones que hacen a esta Cartera. Sin 
embargo, pido excuse al señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, doctor Ricardo Bonilla González, 
por no poder asistir a la citación que se llevará a 
cabo el miércoles 31 de julio de 2024 a partir de las 
9:00 a. m., y que tendrá como propósito discutir la 
situación cafetera del país. 

Lo anterior, debido a que el señor Ministro, se 
encontrará en Junta del Banco de la República. No 
obstante, y dada la importancia del tema a tratar, 
la doctora Juanita Villaveces Niño - Viceministra 
Técnica, asistirá en representación de esta Entidad. 
Cordialmente, Nasly Jennifer Ruiz González, 
Secretaria General. 

Aquí está la señora Viceministra, en 
representación del Ministerio de Hacienda, acá

está a mi lado.
La señora Ministra de Agricultura y Desarrollo 

Rural, doctora Marta Viviana Carvajalino Villegas, 
ha mandado la siguiente comunicación, honorables 
Representantes.

Excusa:
Honorable Representante Ana Paola García 

Soto, Presidenta Comisión Primera Constitucional 
Cámara de Representantes.

Honorable Representante Cordial saludo. Por 
medio del presente escrito, como Ministra de 
Agricultura y Desarrollo Rural, le presento a usted 
mis más sinceras excusas para asistir al Debate de 
Control Político correspondiente a la Proposición 
número 31 en el que se tratará la situación cafetera 
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en el país, programado para el miércoles 31 de julio 
de 2024. 

La imposibilidad de asistencia a este debate se 
deriva de mi asistencia al Consejo de Ministros de 
Agricultura de la Comunidad Andina que se realizara 
los días 31 de julio y 1° de agosto de 2024 en la 
ciudad de La Paz, Bolivia. Sin embargo, entendiendo 
la importancia del intercambio de ideas que se 
llevará a cabo en el espacio, se delega a la doctora 
Geidy Xiomara Ortega, Viceministra de Asuntos 
Agropecuarios del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

Agradezco de antemano la atención prestada y 
quedo atenta a su respuesta. Cordialmente, Martha 
Carvajalino Villegas.

La señora Viceministra, ya llegó al Recinto, está 
en las oficinas. Le ruego a algunos de los asesores 
del Ministerio de Agricultura, hacerle saber a la 
señora Viceministra que ya empezó la Sesión en la 
Comisión, a ver si por favor puede hacer presencia 
en el Recinto. 

Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, Luis Carlos Reyes Hernández, 
ha mandado la siguiente comunicación. 

Excusa:
Me permito informar que he autorizado al señor 

Héctor Arturo Garay Leal, jefe de la Coordinación 
de Arancel, para que intervenga en la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, en nombre 
de la DIAN. Atentamente, Jairo Orlando Villabona 
R., director General.

Esa son las comunicaciones, señora Presidenta, 
con relación a los citados. Con relación al invitado, 
el doctor Germán Alberto Bahamón Jaramillo, no sé 
si está en el Recinto, no tengo ninguna información 
al respecto, señora Presidenta y honorables 
Representantes.

Ese es el informe señora Presidenta, con relación 
a el primer punto del Orden del Día de los citados, 
que se han excusado en su totalidad y han delegado 
Viceministros y al director de la DIAN. 

Presidenta:
Tiene el uso de la palabra, la honorable 

Representante Piedad Correal, citante del debate por 
veinte minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias, señora Presidenta, tranquila que no voy 
a hacer uso de los veinte minutos bien aconductados, 
de lo que venimos poniendo ejemplo esta Comisión 
Primera Constitucional. 

Quiero agradecer la asistencia de las Viceministras 
de Hacienda y Agricultura, pero ese no es el objeto 
del debate con la presencia de ellas. Nosotros, como 
voceros de precisamente de los citantes y como una de 
las voceras, queremos es la presencia de los señores, 
de las señoras Ministras, tanto de Agricultura, 
como el señor Ministro de Hacienda y el director 

de la DIAN. Aquí es un tema muy importante para 
el país, que hemos venido desarrollando tanto en 
la Comisión Primera Constitucional en Debates de 
Control Político, seguimiento, como en la Plenaria, 
queridos colegas. 

En la Plenaria, hicimos un control político, no sé 
si ustedes se acuerdan que contó con la presencia 
de los Ministros y que quedaron unas tareas por 
desarrollar y que efectivamente con el transcurrir 
de estos últimos meses, esas tareas no se han 
desarrollado y por el contrario, hemos tenido unos 
obstáculos y unas diferencias muy marcadas, las 
tuvimos con la Ministra de Agricultura saliente, 
donde efectivamente, a pesar de reuniones que 
hicimos en su despacho, además no solamente 
con Representantes a la Cámara de esta honorable 
Comisión, sino también del Eje Cafetero que 
conformamos para rescatar el Paisaje Cultural 
Cafetero, que está en riesgo de desaparecer.

Pues el llamado que hicimos en esa Comisión 
Accidental y aquí mismo en este Recinto con 
los Ministros anteriores, pues era precisamente 
trabajar de manera coordinada, unidos con la 
Federación Nacional de Cafeteros, porque veíamos 
precisamente ese distanciamiento y que a pesar 
de hacer en el control político y llegar a algunos 
acuerdos preliminares para que trabajáramos en 
temas como productividad, como el Fondo de 
Estabilización de Precios para los Caficultores, 
que tanto se añoró el año pasado y que pues, se ha 
minimizado un poco con los precios internacionales 
del grano, pero que aquí no podemos estar haciendo 
debates sobre precisamente problemáticas que se 
vuelvan a generar el día de mañana, sin ni siquiera 
haber resuelto la anterior y que de pronto pasa un 
poco desapercibida por los precios internacionales. 

Aquí, tenemos que estar haciéndole seguimiento 
a ese Fondo de Estabilización de Precios, que 
vuelvo y repito, no se tomó ninguna decisión y, por 
el contrario, lo que hubo fue un distanciamiento, un 
distanciamiento del Ministerio de Agricultura con 
la Federación Nacional de Cafeteros y haciendo 
unas reuniones con lo que ellos denominaron, la 
base campesina cafetera, sin tener en cuenta a 
la Federación. De verdad que, aquí no podemos 
de ninguna manera, estar propiciando trabajos 
independientes como se dijo, por fuera de los 
gremios que le han dado tanto a este país, con la 
productividad.

Yo aquí traigo, por ejemplo, pero no lo voy a 
presentar porque vuelvo y repito, lo dejaré para el 
Debate de Control Político que se cite nuevamente 
en cabeza de los Ministros, tanto de Hacienda, de 
Agricultura, como de la DIAN, para demostrar 
el trabajo que ha venido haciendo la Federación 
Nacional de Cafeteros a nivel nacional, que no admite 
de ninguna manera, discriminación alguna para estar 
trabajando, el Gobierno aparte, los gremios aparte. 
No estoy diciendo que la Federación sea lo perfecto, 
pero aquí no podemos como país, estar creando esas 
diferencias y esos trabajos independientes, sino de 
manera coordinada. 
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Obviamente, con respeto a la nueva Ministra, 
no conozco la nueva Ministra de Agricultura, me 
contactó un compañero con el doctor aquí presente 
del Pacto Histórico, que dijo que ella tenía toda la 
voluntad de venir al debate, entiendo lo que se ha 
presentado y por eso, mi Proposición, mi propuesta, 
es que la suspendamos para que ella pueda estar en 
ese debate tan importante y demostrándole lo que es 
la Federación de Cafeteros, el trabajo que añoramos 
los colombianos de trabajar unidos, el Fondo de 
Estabilización de Precios, todo lo que tiene que 
ver con las alianzas público-privadas en vivienda, 
en acueductos, en alcantarillados, en mejoramiento 
de la vivienda para nuestros campesinos, y no estar 
trabajando cada uno por su lado. 

Entonces, en ese sentido yo dejo mi intervención, 
la presentación que tengo para este debate la haré 
en presencia de los señores Ministros y del director 
de la DIAN, que sea de paso el anterior director. 
Igualmente no resolvió ninguna inquietud, ninguna 
inquietud de la Comisión Accidental del Eje 
Cafetero, respecto a lo que estábamos solicitando 
concretamente, que sería muy bueno que lo llevaran 
acá los delegados del director de la DIAN actual, de 
que aquí no estábamos propiciando es, caerle más 
duro al formal, caerle más duro al cafetero que pasa 
por condiciones, que eso fue lo que nos presentaron 
en una reunión aquí en esta Comisión, sino ¿Qué 
está haciendo la DIAN para atacar el contrabando? 

El contrabando de café que entra de otros países 
y que entra a competir con el mercadeo del café 
colombiano que paga impuestos, el café colombiano 
de nuestros campesinos, los cafés especiales que 
están generando nuestras madres y nuestras mujeres 
campesinas, pero aquí la DIAN, se vino fue con un 
discurso muy diferente y esperamos con estadísticas 
y resultados, que la DIAN se venga a ese Debate de 
Control Político que vamos a posponer y que sean 
ellos en cabeza de ellos con la responsabilidad que 
tienen, de efectivamente traerle una respuesta a esta 
honorable Comisión Primera Constitucional, por 
respeto a la misma y pero sobre todo, por respeto a 
los cafeteros y a los colombianos. Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 

el honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, Presidenta. Saludo a los miembros de 
la Comisión y a los asistentes. Yo pienso que la 
naturaleza de los Debates de Control Político, es 
poder escuchar de los responsables de las Carteras 
que tienen la investidura, de la política que se estudia 
o que se analiza, porque no es un debate, pues para 
eso. Primero, hay que declararse en Sesión informal, 
para escuchar a los funcionarios que no tienen la 
competencia de poder tener la Audiencia aquí. 

Entonces, debe de ser el titular de la Cartera, los 
responsables de la política, porque es un Debate de 

Control Político, donde son ellos los responsables 
de poder contestar ¿Para dónde va el país? ¿Qué 
medidas toma? ¿Qué medidas ha tomado? y 
¿Qué pasa con esto? Lo demás era ahondar ya, de 
hecho, en el debate como tal eso no lo voy a hacer, 
simplemente pedirle a la Comisión, a los citantes, 
que sometamos a consideración, si escuchamos o no 
a los delegatarios de los responsables que no tienen 
para mí, la competencia de estar en un Debate de 
Control Político. Gracias, Presidenta. 

Presidenta:
Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra 

el Representante Campo, citante del debate. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado:

Gracias, Presidenta. Yo quiero, desde luego 
presentar mi respeto a las Viceministras, en 
particular a mi paisana Geidy Ortega, Exalcaldesa 
Inza - Cauca, hoy Viceministra de Agricultura. Pero, 
también creo que la Comisión Primera, debe dar un 
mensaje muy particular.

Nosotros debemos hoy negar, rechazar las 
excusas que han enviado las cabezas de las Carteras, 
para que el debate sea ellos específicamente, los 
que nos puedan ayudar a resolver temas que tienen 
que ver con el café, pero también que escuchen 
la voz de las regiones, expresadas en los voceros 
de la Comisión Primera, frente al café. Muy bien 
lo decía la compañera Piedad, ¿Qué pasa con el 
Fondo de Estabilización del Café? Es una buena 
forma de reconstruir tejido social, particularmente 
en estos departamentos, donde el pulso se hace con 
las economías ilegales. No puede seguir habiendo 
anuncios frente al Fondo Nacional del Café, que es 
quien de una u otra forma, le ha dado cuerpo a la 
Federación de Cafeteros, máxima institución que 
tienen las organizaciones y las familias cafeteras en 
el país. 

Pero, además queremos saber, lo que hoy se 
tiene en materia de café como el nuevo modelo de 
sustitución. Queremos saber ¿Qué pasa con la toma 
cafetera al Cañón del Micay? Que anunció ya casi 
hace un año el Presidente Petro y queremos ver los 
resultados, ¿Cómo han ido transformando? O, por 
lo contrario, ver ¿Cómo es precisamente un déficit 
en materia de transformación? Lo que se tiene en 
términos de café y, sobre todo, de economías ilegales 
en departamentos como el Cauca. 

Así queridos compañeros, quiero invitar a que 
demos un buen mensaje, de que no se acepten, de 
que se rechacen las excusas y que el debate sea 
citado directamente con los jefes de las Carteras 
correspondientes. Gracias. 

Presidenta:
Gracias, Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Cadavid, citante del debate 
también. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honrable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Muchas gracias, señora Presidente, por esa 
posibilidad. Y teníamos desde el semestre anterior, 
muchísima ilusión de poder tener esta posibilidad de 
avanzar en el Debate de Control Político sobre el 
sector cafetero. 

De entrada, digo y ratifico lo mismo en calidad de 
citante, yo no estoy dispuesto a adelantar un Debate 
de Control Político, con respeto por los funcionarios 
que están presentes, gracias, por supuesto. Pero, 
no estamos dispuestos a adelantar un Debate de 
Control Político, sin la respuesta precisa de los 
responsables que hemos citado, pero que además 
tienen la responsabilidad legal de estar acá, eso no 
es un capricho, no es una bondad por parte de los 
funcionarios nuevos que llegan. 

Dos o tres elementos, dejando claro que no vamos 
a adelantar debate en esos términos. El primero es 
que, éste ha sido el gran problema del Gobierno, esa 
altísima inestabilidad y rotación en los Ministerios, 
en los funcionarios, hace que cada tres, cuatro, cinco 
meses siempre debamos, Representante Óscar, tener 
que soportar la excusa de espere, que está recién 
llegando al cargo. Esto no es un hecho solamente del 
Ministerio de Agricultura, quien además ha tenido 
cualquier variación en sus Viceministerios, en sus 
entidades adscritas.

La Agencia de Desarrollo Rural, ha modificado 
su dirección en cuatro ocasiones, los Viceministerios 
en tres o cuatro ocasiones, los Ministerios ésta será 
el tercer nombramiento de Ministro, y así es muy 
difícil y así han llegado a la mitad del Gobierno, 
con una bajísima ejecución, además, que tuvimos 
la posibilidad de demostrarle al país cómo hay 
indicadores del propio Ministerio, contestados por 
el mismo Ministerio, de 0% de avance, ahí está la 
respuesta. 

Cuando teníamos la ilusión Representante Piedad 
Correal, usted que es conocedora y autoridad de la 
materia cafetera del país, como lo es también el 
Representante Triana y todos los que han suscrito, 
este país tiene tantos escándalos que cuando uno 
cree que ya no se habla de uno de ellos, es porque 
ya pasó y no, el problema cafetero no ha pasado, 
el problema cafetero se ha acentuado, el problema 
para la familia cafetera se ha profundizado. Pero la 
respuesta es, esperemos que hay nuevos funcionarios 
y no pueden estar. 

Así que, habiendo dicho eso, señora Presidente, 
quiero simplemente reiterar esto, tema de enorme 
sensibilidad para las regiones de cada uno de 
nosotros, para el país completo, pero no vamos 
a adelantar un Debate de Control Político para 
nosotros llegar con respuestas a medias a las regiones 
nuestras, para llegar con respuestas a medias a 
los sectores cafeteros, que estaban pendientes de 
este día. Y sucedió algo similar en el debate que 
se hizo en la Comisión Cuarta del Senado, donde 

asistió la Ministra, qué es que no podían los demás 
funcionarios.

¿Cuándo será entonces que pueden sentarse 
todos, a atender este elemento sin que lo que se 
convierta esto es en un pugilato, en una pelea, en 
una confrontación permanente con la Federación 
Nacional de Cafeteros, como si ese fuera el elemento 
esencial que resuelve el problema, la caficultura en 
Colombia? Y eso no es así. De entrada, decimos 
que reconociendo los errores que se hayan podido 
recorrer en esa Federación de manera histórica, 
estamos dispuestos a respaldarlos institucionalmente 
y no a seguir creando diferencias en este país. 
Gracias, Presidente. 

Presidenta:
Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra 

el Representante Peñuela.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honrable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias, Presidenta. Con el saludo muy cordial 
a los colegas y de la misma manera, a las señoras 
Viceministras que esta mañana nos acompañan. 
También soy uno de los citantes a este importante 
Debate de Control Político, porque el país tiene 
sin duda, una gran preocupación frente a la crisis 
cafetera, que hay en el entorno nacional. 

Son casi seiscientos los municipios con 
incidencia cafetera, en el departamento de Nariño de 
donde provengo son casi cuarenta mil, el número de 
familias caficultoras y sin duda que este debate, con 
el respeto que merecen las señoras Viceministras, 
pues es muy importante adelantarlo, con quienes 
están al frente de estas altas dependencias del 
Gobierno nacional, porque nos interesa conocer 
varias cosas. Este Gobierno, va a completar dos años 
y en el caso particular del Ministerio de Agricultura, 
ya vamos por la tercera administración y queremos 
conocer pues ¿Cuál es la política nacional de la 
nueva Ministra? Porque vimos a la doctora Jennifer 
no muy cercana a la institucionalidad cafetera, a la 
Federación Nacional de Cafeteros. 

La impresión del país, es que el Gobierno 
nacional tenía una agenda cafetera completamente 
distinta a la de la Federación Nacional de Cafeteros 
y eso obviamente, que nos preocupa en las regiones 
nos preocupa, sí, porque en las regiones y en el 
país, se reconoce la autoridad de la Federación 
Nacional, la institucionalidad de la misma. Y si 
usted va a las distintas regiones, pues la gente tiene 
esas confusiones, ¿Qué es lo que está pasando? O 
sea, será que, por cuestiones políticas, encontramos 
ese divorcio entre el Gobierno nacional y la 
institucionalidad cafetera y eso confunde y afecta el 
desarrollo de la actividad en el país.

Entonces, uno de los principales temas que 
queríamos conocer en este debate es, bueno, ¿Cuál 
es la posición? ¿Cuál es el mensaje que frente a 
estas inquietudes tiene la nueva Ministra, la doctora 
Carvajalino? El Presidente Gustavo Petro, habló 
el pasado 20 de Julio de Acuerdo Nacional, pues 
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allí dentro de esos acuerdos también debe estar la 
Federación Nacional de Cafeteros y más para un 
tema tan importante en el país como es la caficultura. 

Entonces, son muchas dudas en donde queremos 
conocer cuáles son las posiciones, los mensajes 
claros de quienes están al frente de los Ministerios 
y por esa razón, yo también me uno a que este 
debate se aplace, se suspenda para que fijemos 
una nueva fecha, pero en donde estén presentes 
pues los Ministros que se han invitado. Entonces, 
simplemente eso señora Presidenta, agradecerle por 
este espacio.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 

el Representante Eduard Sarmiento.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honrable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidenta. Miren, digamos que esto es 
una discusión que va y viene todo el tiempo, pero 
hay que entender primero que el mundo del café no 
se circunscribe únicamente a quienes están afiliados 
a la Federación de Cafeteros y varios de los cuales no 
se sienten representados por la Federación Nacional 
de Cafeteros, de hecho, eso es normal en todos los 
gremios. Si ustedes van y hablan con los paneleros, 
por ejemplo, que es una de las agremiaciones más 
pequeñas, una buena parte de los paneleros no se 
sienten representados por la Federación, pero uno 
va y habla con la Federación y le dicen, sí estamos 
representando a todos los paneleros y bueno y cada 
cual desde su perspectiva está trabajando por el 
gremio.

Que un Gobierno nacional no concentre todas 
sus acciones en una sola forma organizativa de ese 
gremio, no significa que no se pueda trabajar con él y 
en eso creo que estamos de acuerdo quienes estamos 
aquí sentados. Pero por supuesto, que cuando en 
esa lectura hay una cantidad de productores que se 
sienten rezagados, que se sienten desconocidos, o 
que se sienten olvidados por cómo está construida 
un poco en palabras del Representante Peñuela, la 
institucionalidad cafetera, pues por supuesto que 
hay que intervenir y hay que profundizar en el 
ejercicio de trabajo, en el apoyo hacia el crecimiento 
y el fortalecimiento y la capacidad productiva de 
aquellos que se sienten olvidados, no reconocidos y 
no representados. 

Sin embargo, también aquí, a propósito de este 
espacio y este momento, siento que falta una voz 
que yo creo que debiera ser invitada y, de hecho, 
para que se pueda contrastar en el discurso, todas 
y todos podamos contrastar las discusiones y 
es, pues también invitemos, aprovechemos este 
momento, aprobemos el aplazamiento e invitemos a 
la Federación Nacional de Cafeteros. A mí también 
me interesa escuchar a la Federación en este recinto, 
en esta Célula Legislativa, ¿Qué dice la Federación 
Nacional de Cafeteros? Y pues que, a ese respecto, 
pues también escuchemos directamente del Gobierno 

¿Qué opina sobre la visión que tiene la Federación 
Nacional de Cafeteros? 

Yo les insto a que aprobemos el aplazamiento 
de este debate, para que podamos escuchar, como 
algunos están reclamando, algunas cabezas del 
Gobierno, que yo considero las dos Viceministras 
presentes representan perfectamente al Gobierno 
nacional, la voluntad, el trabajo, pero sobre todo 
tienen claras las respuestas que deben darse a 
propósito del debate, pero si no lo consideran, sí 
deben esperar a la Ministra, esperémosla, pero 
entonces también esperemos a la Federación y 
escuchemos las versiones conjuntamente. Gracias 
Presidente.

Presidenta:
Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra 

el honorable Representante Pedro Suárez Vacca.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias Presidenta. También en el mismo 
sentido del compañero Eduard, considero que las 
explicaciones que se requieren de los Ministerios, 
porque aquí hablamos es de entidades que tienen que 
venir a dar unas explicaciones sobre las acciones a las 
que se comprometieron algunos de sus funcionarios, 
sus cabezas Ministros, pues pueden ser dadas en mi 
criterio respetuoso por los Viceministros, que han 
también tenido que sacar de su tiempo para asistir 
a esta citación.

Y yo creo que estoy de acuerdo con los compañeros 
y compañeras citantes, quién no que cite a un debate, 
quisiera que estuvieran las cabezas de las entidades 
a las que se cita, pero sin la menor duda, yo creo 
que las explicaciones sobre las cuales versa esta 
citación, pueden ser dadas por los Viceministros, al 
fin y al cabo, para este tipo de situaciones existen los 
Viceministerios, están representando formalmente 
al Ministerio. Y entonces, yo creo que por respeto 
a quienes han asistido hoy por delegación de las 
cabezas de estas entidades, podríamos adelantar el 
debate, por supuesto, comprendiendo la intención 
de quienes han hecho la citación y sobre la base de 
que hay la posibilidad, nos lo ha dicho la doctora 
Piedad, de que para una próxima citación, sí 
asista efectivamente la Ministra de Agricultura y a 
quien se quiere escuchar de manera directa, pues 
estaríamos de acuerdo con que se llevara a cabo ese 
aplazamiento. 

Y también de acuerdo con el compañero Eduard, 
en que pues si el debate versa precisamente, según 
lo que escuchamos a los propios citantes, sobre la 
relación de Gobierno con la Federación Nacional 
de Cafeteros, pues sí sería más que pertinente, 
importante la citación, la invitación también a 
la Federación Nacional de Cafeteros, para que 
sean ellos de manera directa los que expongan las 
inquietudes que quieren plantearle al Gobierno 
nacional, que eventualmente pueden ser con respeto, 
pues más completas y directamente presentadas 



Página 8 Martes, 6 de agosto de 2024 Gaceta del Congreso  1106

por los afectados según la citación a este debate. 
Gracias, Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 

el Representante Gersel.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gersel Luis Pérez 
Altamiranda:

Mi Presidenta, muchísimas gracias. Con el 
respeto de las Viceministras asistentes, yo sí quisiera 
Presidenta, que le demos uso al artículo 250 de la Ley 
5ª que establece: “Excusa en una citación: Citado un 
Ministro solo dejará de concurrir si mediare excusa 
aceptada previamente por la respectiva Cámara”. 
Los Ministros enviaron una excusa.

Y yo sí quisiera Presidenta con su venia, que 
sometiéramos a consideración esa excusa, para 
poder adelantar el debate o poder pasar al siguiente 
punto. Ya la Secretaria leyó las excusas, escuchamos 
los argumentos que manifestaron los Ministros y 
creo que no es necesario que intervengamos, hasta 
que no se someta a consideración estas excusas. 
Muchísimas gracias Presidenta.

Presidenta:
Aceptada la Moción honorable Representante. 

Llame a lista, señora Secretaria, para que la Comisión 
decida sobre si acepta las excusas o si son negadas 
las excusas de los funcionarios citados.

Secretaria:
Sí señora Presidenta, he leído las excusas del 

doctor Jairo Orlando Villabona, director general de 
la DIAN, he leído la excusa del señor Ministro de 
Hacienda y de la señora Ministra de Agricultura. 
Llamaré a lista para que la Comisión se pronuncie 
si acepta o no acepta las excusas. Llamo a lista para 
la votación. Está pidiendo la palabra el doctor Pedro 
para una aclaración, señora Presidenta.

Presidenta:
Tiene el uso de la palabra el Representante Pedro 

Suárez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias Presidenta. Presidenta, quisiera que se 
precisara por parte de la Mesa, en qué consiste la 
votación que se va a someter, si esto implica que 
es el reconocimiento de una falta por parte de los 
funcionarios que se excusan, o si simplemente es 
que no se acepta la excusa para efectos de que se 
vuelva a citar o si eso tiene alguna otra consecuencia 
específica, porque en todo caso habría que precisar 
si la excusa es entendible y sino que en todo caso no 
se realizará la Audiencia a efectos de que se vuelva 
a citar nuevamente.

Presidenta:
Honorable, se va a votar las excusas en el sentido 

de que la Comisión decidirá si acepta o no acepta 
las excusas presentadas por los citados y si no se 

acepta, se agendará nuevamente, pero no se tomará 
como una falta, se volverá a reagendar para darle la 
oportunidad a cada uno de las Carteras que tengan la 
posibilidad de controvertir, de exponernos y de dar a 
conocer cómo está funcionando cada Cartera de las 
citadas. Si no, si ya ellos persisten en no asistir, ya sí 
se dará procedimiento a lo que contempla la ley. Tiene 
el uso de la palabra el Representante Juan Sebastián y 
con él finalizamos para someter a votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales:

Muchas gracias Presidenta, un saludo a los 
colegas. Miren, yo creo que lo mejor que podemos 
hacer es no aceptar hoy las excusas y reprogramar el 
debate, las personas que están acá sé que pueden tener 
más conocimiento que inclusive los Ministros, sobre 
todo cuando hay Carteras que han sido cambiantes, 
pero les quiero hablar desde Caldas, desde un sector 
cafetero, como integrante además de la Comisión del 
Eje Cafetero.

Esto ha sido un debate intenso durante muchos 
meses, nos hemos reunido con el Ministro de Hacienda, 
nos hemos reunido con Min Comercio, nos hemos 
reunido con todos los actores, con Min Hacienda, no 
hemos logrado una sola cosa para el sector cafetero, 
que no es solo la Federación de Cafeteros, también 
existe Dignidad Cafetera. El año pasado el Gobierno 
nacional, hizo un esfuerzo inmenso y se gastó un 
montón de recursos trayendo personas del sector 
cafetero que no hacían parte del gremio cafetero, de la 
Federación Nacional de Cafeteros, trataron de armar 
digamos otra asociación, otra agremiación, válido, 
válido porque todas esas voces dicen lo mismo, el 
sector cafetero requiere ayuda. 

Le hemos pedido a Min Comercio que revise los 
aranceles, que lo van a estudiar, le hemos pedido a Min 
Hacienda que revise un montón de temas, no hemos 
tenido ninguna respuesta. Si simplemente decimos 
que hablen los Viceministras etcétera, etcétera, que 
tienen todas las capacidades, aquí no va a haber 
solución. Hoy está claro que el Gobierno Nacional 
como política de Estado no tiene respuesta al sector 
cafetero, esto nos lo hemos pasado de cambio de 
Ministro en Ministro, haciendo anuncios, pequeñas 
reuniones en Bogotá y hoy no hay respuesta. 

Yo los invito a todos, a que votemos de manera 
negativa las excusas y que este debate se reprograme 
con las personas encargadas de las Carteras. Muchas 
gracias.

Presidenta:
Tiene la palabra el honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señora Presidenta. Simplemente para 
decirles, lo dije desde un principio, es que los 
responsables políticamente de las políticas sobre 
cuál versa el Debate de Control Político es el titular 
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de la Cartera, los Viceministros, los técnicos y toda 
esa cuestión valioso su aporte, pero ellos soportan al 
Ministro, pero el que responde si se hacen las cosas 
o no se hacen, qué se ha hecho y qué no se ha hecho, 
qué se va a hacer, son los titulares de la Cartera, no 
otros funcionarios, ellos no tienen la competencia 
de decidir la política, está en cabeza de ellos que la 
están ejecutando y cómo la ejecutan. 

Es por esa sencilla razón, no hay razón diferente 
a ello para entender de que no hay lugar al debate 
porque no están los titulares de la Cartera. Gracias 
Presidente.

Presidenta:
Suficiente ilustración. Señora Secretaria, llame a 

lista para someter a votación las excusas, votando 
SÍ se aprueban, votando NO no aceptan las excusas.

Secretaria:
Sí señora Presidenta, llamo a lista para votar las 

3 excusas ya leídas. Campo Hurtado Óscar NO, 
Correal Piedad NO, Triana Julio César vota NO, 
Peñuela Juan Daniel vota NO.

Votaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto No Votó
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina No
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío No
Caicedo Rosero Ruth Amelia No
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No 
Castillo Advíncula Orlando No Votó
Castillo Torres Marelen No
Correal Rubiano Piedad No
Cortés Dueñas Juan Manuel No
Cotes Martínez Karyme Adrana No
Díaz Mateus Luis Eduardo No
García Soto Ana Paola No
Gómez Gonzales Juan Sebastián No
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No
Jiménez Vargas Andrés Felipe No
Juvinao Clavijo Catherine No Votó
Landínez Suárez Heráclito Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Excusa
Mosquera Torres James Hermenegildo No Votó
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Excusa
Osorio Marín Santiago No Votó
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley No
Peñuela Calvache Juan Daniel No
Pérez Altamiranda Gersel Luis No
Polo Polo Miguel Abraham No
Quintero Amaya Diógenes Excusa
Quintero Ovalle Carlos Felipe No Votó
Racero Mayorca David Ricardo Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel No
Sánchez Arango Duvalier Excusa
Sánchez León Óscar Hernán Excusa

Sánchez Montes De Oca Astrid No
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No
Triana Quintero Julio César N
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos No Votó

Presidenta, puede usted cerrar la votación.
Presidenta:
Queda cerrada la votación. Anuncie el resultado 

señora Secretaria.
Secretaria:
Señora Presidenta, honorables Representantes, 

han votado Treinta (30) honorables Representantes 
en la Comisión Primera, por el SÍ siete (7) por el 
NO veintitrés (23). Así que han sido Negadas 
las excusas presentadas por el señor Ministro de 
Hacienda, señora Ministra de Agricultura y el señor 
director de la DIAN.

Presidenta:
Se programa el debate nuevamente, para el día 

14 de agosto del 2024.
Secretaria:
Así se hará Presidenta, quedan notificados y le 

haremos las comunicaciones respectivas para el 
debate con antelación, como usted lo ha manifestado 
señora Presidenta. 

Presidenta:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Eduard Sarmiento. Sigue el Representante David 
Racero.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidenta. No rápidamente, para recordar 
la petición, se invite a la Federación Nacional de 
Cafeteros y se invite a otras organizaciones del 
gremio cafetero, productores, asociaciones que 
se han venido creando a propósito de lo que yo 
mencionaba en mi intervención y que podamos en 
una Sesión Informal escuchar varios actores y no 
solo uno sobre la institucionalidad cafetera. Gracias, 
Presidente.

Presidenta:
Señor Representante Eduard Sarmiento, el 

Presidente de la Federación Nacional de Cafeteros 
es invitado también. Tiene el uso de la palabra el 
Representante David Racero.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias querida Presidenta. Quiero dejar 
esta Constancia porque si bien voté SÍ, porque 
entiendo por supuesto, que pueden haber hechos 
sobrevinientes y algunos compromisos que hace 
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que los Ministros tengan que hacer presencia en 
otros espacios, sí recojo la expresión un poco de 
indignación de esta Comisión, Presidenta. 

Es muy clara la votación que se acaba de 
manifestar acá y es muy clara sobre todo por una 
razón, de las tres entidades no vino ninguno de la 
cabeza del sector y no es porque desconozca a las 
dos Vices que las conozco, las aprecio, sé de sus 
capacidades, de sus cualidades, sé de lo técnicas 
que son, pero eso también demuestra una falta de 
coordinación dentro del Gobierno, queridas Vices, 
porque ni uno, por lo menos hubiera venido uno, o 
el Ministro, o la Ministra o el director. Y creo en ese 
sentido, que me veo llamado por conciencia a hacer 
esta Constancia Presidenta, por supuesto, entiendo 
las dinámicas de Gobierno, de mi Gobierno y por 
disciplina de Partido del cual todos le aceptamos las 
excusas, también es claro que esto no es deseable 
que se presente, no lo es, no es deseable. 

Es imperativo que los Ministros hagan presencia 
cuando son citados en las Comisiones. Y es más 
urgente y necesario que si bien a algún Ministro se 
le pueda presentar algún inconveniente, no todos, 
no todos, yo les pido de manera muy respetuosa 
y cariñosa, para la próxima oportunidad mayor 
coordinación dentro del Gobierno, encantados acá de 
tenerlas presentes Vices por lo que ustedes asumen, 
manejan, pero indiscutiblemente hay una expresión 
mayoritaria de la Comisión del cual nosotros 
tenemos que escuchar y responder adecuadamente. 
Gracias Presidente.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 

el doctor Jorge Eliécer Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Para la próxima citación, pedirles a los citantes 
que incluyan también al Ministerio de Comercio 
Exterior, porque también tiene que ver con la política 
y con las implicaciones que tiene y lo que afecta al 
sector cafetero en temas de exportación.

Presidenta:
La doctora Jennifer Pedraza, tiene el uso de la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval: 

Hoy quiero hablar en esta Comisión, sobre el 
delito de la trata de personas. Francamente después 
de una investigación, nosotros hoy nos arriesgamos 
a decir la tesis de que el Estado es cómplice de los 
delincuentes de trata de personas y francamente 
no hace nada, o las acciones son supremamente 
insuficientes. No tenemos hoy en el Estado 
Colombiano una política actualizada de estrategia 
nacional de lucha contra la trata de personas y eso 
está cobrando día a día vidas. 

Este fenómeno no es como un asunto que de vez 
en cuando ocurra, en el mundo hay 40 millones de 

personas que son víctimas de la trata y estamos en 
el momento histórico de la humanidad en donde 
más rentable es tratar con seres humanos. Además, 
en un momento de migración extendida por todo 
el planeta y en donde Colombia, además al ser un 
tráfico en un momento, o un tránsito obligado para 
esos migrantes, pues Colombia termina siendo un 
país fundamental si de verdad se quisiese luchar 
contra la trata de personas. 

No olvidemos que dentro de los principales 
objetivos de la trata de personas está primero, la 
explotación sexual; segundo, el trabajo forzado, 
aquí estamos hablando de esclavitud, no, en el pleno 
Siglo XXI. Tercero, estamos hablando de tráfico de 
órganos, entre muchos otros negocios criminales 
de los cuales viven hoy grupos supremamente 
estructurados a nivel latinoamericano. El tren de 
Aragua, hoy se financia en su mayoría a punta de la 
trata de personas con fines de explotación sexual y 
es inadmisible que en Colombia sigamos teniendo 
una estrategia nacional de lucha contra la trata 
desfinanciada. 

¿Quieren saber cuánto le destinó Colombia a la 
estrategia nacional de lucha contra la trata el año 
pasado? Apenas miserables 2.700 millones de pesos, 
o sea colegas, eso vale una casa en Guatapé, con eso 
no se va a hacer nada, sino reunir a las organizaciones 
que tienen trabajo en territorio, que exponen a sus 
activistas y que se vuelve inmediatamente blanco 
de las organizaciones criminales, por luchar los 
derechos de la gente y en donde lamentablemente 
el Estado Colombiano solo se ha encargado de 
articular y no de dirigir esa estrategia. 

Así que queremos hacerle un llamado al Gobierno 
nacional en ese sentido. Las autoridades, la Policía, 
se ha descubierto que estas redes de trata infiltran a 
la Fuerza de la Policía y que al final terminan siendo 
cómplices, es que el delito de la trata no puede 
ocurrir si no es porque hay agencias del Estado 
que son cómplices de este delito y por eso es tan 
importante el trabajo de la Cancillería. El número 
de las Sentencias, por ejemplo, no se corresponde 
para nada con el daño causado por este delito, de 
las seiscientas noticias criminales activas e inactivas 
que existen en Colombia sobre el delito de la trata 
de personas entre 2010 a febrero de 2020, solo ha 
habido cuarenta y cinco condenas, imagínense, 
cuarenta y cinco condenas de las seiscientas sesenta 
noticias criminales vinculadas al delito de la trata de 
personas. 

Cuando dicen que van a hacer cosas de prevención, 
solamente son talleres, que muy bien que existan, 
pero son insuficientes. Hoy incluso se le niegan 
los derechos a las personas migrantes por no tener 
una migración regular absolutamente documentada, 
cuando esta precisamente es la población más 
vulnerable del delito de trata de personas, por eso hoy 
vamos a radicar un proyecto de ley que actualiza la 
Ley Nacional de Lucha Contra la Trata de Personas, 
que es la Proyecto de Ley número 985 del 2005, que 
ya lleva 19 años sin actualizarse y sin cambiar para 
reconocer los cambios en el delito. 
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Por ejemplo, en ese momento no teníamos internet 
tan desarrollado, aplicaciones tan desarrolladas y 
resulta que los criminales sí se actualizan día a día 
con esos cambios tecnológicos y por eso quise hacer 
esta Constancia, para invitarles también colegas, 
porque vendrá a la Comisión Primera este proyecto 
de ley para actualizar la Ley de Lucha Contra la 
Trata de Personas, incluyendo un enfoque de género, 
incluyendo la obligación de atender inmediatamente 
menores de edad, migrantes, entre otros puntos muy 
importantes como el papel que juega la tecnología 
en el delito de trata de personas.

Presidenta:
Gracias Representante. Siguiente punto del 

Orden del Día señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señora Presidente, el siguiente punto es: Lo 

que propongan los honorables Representantes. Hay 
varias proposiciones señora Presidenta, de Debates 
de Control Político y de Audiencias Públicas.

Presidenta:
Tiene el uso de la palabra el Representante Pedro 

Suárez Vacca.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Presidenta, quisiera que antes de pasar al siguiente 
punto, por solicitud de algunos miembros del 
Ministerio de Agricultura, se reconsiderara la fecha 
precisa que se ha señalado el día de hoy para el 14 
de agosto, en razón a que la Ministra ya está citada 
en otro debate en otra Comisión. Entonces, pues por 
supuesto, allá está citada previamente a esta citación 
del día de hoy y para evitar ese inconveniente que se 
ha presentado el día de hoy y tener que reconsiderar 
una excusa de que fue citada por otro lado.

Entonces, sí se puede considerar una nueva 
fecha, bien sea antes o después de ese 14, porque 
ese día ya tiene una citación en otra Comisión y eso 
presentaría el mismo inconveniente que presentó 
el día de hoy, el 13 estaría perfecto, me dicen ellos 
doctora. Gracias.

Presidenta:
Bueno, teniendo presente la solicitud del 

Ministerio de Agricultura y la recomendación que 
hace el Representante Pedro Suárez, agendamos y 
esperamos a los Ministros el día 13 de agosto de 
2024, la Comisión Primera quiere escuchar a los 
Ministros. Lea las Proposiciones señora Secretaria, 
una de cada Partido.

Secretaria:
Sí señora Presidenta 
Proposición:
Cítese al señor Ministro del Interior Juan 

Fernando Cristo, para que en Sesión a efectuarse 
la fecha que digne la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes, responda el cuestionario en el 

ámbito de sus competencias al tema relacionado 
con la situación actual de los Consejos Mayores de 
Territorios Colectivos de Comunidades Negras en 
los cuatro departamentos del Pacífico Colombiano 
Cauca, Chocó, Nariño y Valle en particular, en 
lo relacionado con las garantías otorgadas por 
la Constitución en sus artículos. Andrés Felipe 
Jiménez. Ah no lo retiramos porque este debate ya 
está aprobado.

Uno del doctor Rueda, que dice que se cite a:
Proposición: Debate de Control Político para el 

tema de “Salud mental y cultura en la formación de 
médicos y especialistas en el país: Evaluación de 
Prácticas y Prevención de Maltratos en la Formación 
de Médicos y Especialistas en el País”. Cítese 
al Ministro de Educación, doctor Daniel Rojas 
Medellín; al Ministro de Salud y Protección Social, 
doctor Guillermo Alfonso Jaramillo y a la Ministra 
de Trabajo, doctora Gloria Inés Ramírez Ríos. 

Por otra parte, invítese al Colegio Colombiano 
de Medicina, a la Asociación Nacional de Internos y 
Residentes (ANIR), a la Asociación Colombiana de 
Facultades de Medicina (ASCOFAME), al Decano 
de la Facultad de Medicina y directores de Posgrados 
Médicos de la Pontificia Universidad Javeriana 
Bogotá y de todas las instituciones de Educación 
Superior del país, expertos en salud mental, a la 
Defensoría del Pueblo y a la Procuraduría General 
de la Nación. Álvaro Rueda. 

La siguiente Proposición es del doctor Gabriel 
Becerra, que dice:

Proposición: 
Que se cite a Debate de Control Político a 

Carlos Fernando Galán, alcalde Mayor de Bogotá; 
a la señora Isabel Segovia Ospina, Secretaria de 
Educación Distrital; al señor Víctor Saavedra 
Mercado, director de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
(ATENEA); al señor Daniel Rojas Medellín, Ministro 
de Educación y al señor Alejandro Álvarez Gallego, 
Viceministro de Educación Superior. Debate que se 
cita con el objetivo de hacer seguimiento y control 
a la ejecución de los proyectos de Multicampus 
de Suba y Kennedy, toda vez que se trata de 
proyectos estratégicos de la Nación y se encuentran 
establecidos como inversiones estratégicas en el 
Plan Plurianual de Inversiones 2022-2026.

La siguiente Proposición es de la doctora Carolina 
Arbeláez, Julio César Triana, que dice:

Proposición:
Que se cite a Debate de Control Político Francia 

Márquez Mina, Ministra de Igualdad y Equidad; 
Luz Cristina López, Ministra del Deporte; Martha 
Carvajalino, Ministra de Agricultura y Desarrollo 
Rural; Carlos Carrillo, director Unidad Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres; Laura Sarabia, 
directora Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.

E invitado: Procuraduría General Nación, 
Contraloría General de la Nación y Defensoría del 
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Pueblo. Carolina Arbeláez, Julio César Triana. Ahí 
están los cuestionarios.

Y el otro es de citación a Debate de Control Político:
Proposición:
Al Ministro del Interior Juan Fernando Cristo; 

Ministro de Relaciones Exteriores, Ministro de 
Comercio, Turismo y Luis Gilberto Murillo; al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y a la directora del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Astrid 
Eliana Cáceres, para que en el marco de sus funciones 
y competencias presenten informes y responder el 
cuestionario anexo sobre el incremento en el delito de 
trata de personas y la explotación sexual comercial de 
niños, niñas y adolescentes en el territorio colombiano. 
Carolina Arbeláez, Triana, Óscar Rodrigo Campo. 

Y hay una Proposición del doctor Juan Daniel 
Peñuela:

Proposición: 
Al Ministro de Salud y Protección Social, doctor 

Guillermo Alfonso Jaramillo; al Superintendente 
Nacional de Salud, doctor Luis Carlos Leal Angarita 
y al Agente Interventor, doctor César Augusto Sánchez 
Gutiérrez, para que en el marco de sus competencias 
y conforme a los cuestionarios que se anexan a esta 
Proposición, rindan informe sobre la situación de la 
empresa EPS EMSSANAR. Juan Daniel Peñuela.

Y dos Audiencias Públicas: una de la doctora 
Astrid Sánchez y todos los Ponentes del Proyecto de 
Ley número 459 de 2024 Cámara 51 Senado, por 
la cual se expide el Código Procesal de Trabajo y de 
Seguridad Social”

Y una Audiencia Pública de Orlando Castillo 
Advíncula, para que se haga una Audiencia en el 
Municipio de Buenaventura - Valle del Cauca, sobre 
el tema de inseguridad y orden público que se ha 
presentado en ese territorio. 

Presidenta, puede usted poner en consideración y 
votación las Proposiciones leídas de Control Político y 
Audiencias Públicas.

Presidenta:
Se abre. Tiene la palabra el honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señora Presidenta, la Sesión no ha terminado 
por favor a los asistentes a la Sesión.

Presidenta:
Le pido el favor a las barras guardar silencio, por 

favor.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.
La Sesión no ha terminado, si quieren dialogar 

pueden salir afuera y dialogan. Es para lo siguiente, 
como ya ser radicó el Presupuesto por parte del 
Gobierno, deben de tener en cuenta la Mesa Directiva, si 

no estoy mal señora Secretaria, para que se incluya citar 
a todos, hay que elaborar una Proposición a todos los 
funcionarios que son de competencia de esta Comisión 
y poder hacer el análisis con tiempo suficiente, para 
poder presentar nosotros a las Comisiones Económicas 
el análisis de los Presupuestos de cada sector de 
competencia a esta Comisión. Gracias Presidenta.

Presidenta:
Honorable Representante, el día de hoy les 

estaremos notificando a los integrantes de la Comisión 
Accidental y seguiremos con el trámite, la idea es que 
la Comisión Primera sea ágil, eficiente y oportuna 
en sus decisiones y en su actuar. Sigue en discusión 
las Proposiciones leídas, anuncio que anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrada la discusión. ¿Aprueba la 
Comisión?

Secretaria:
Sí las aprueba Presidenta por unanimidad de los 

asistentes, las Proposiciones leídas.
Presidenta:
Se levanta la Sesión, se convoca por Secretaría, 

queda cerrada la Sesión.
Secretaria:
Sí señora Presidenta, usted ha levantado la Sesión 

siendo las 11:04 de la mañana y de una vez manifestarles 
que hay un debate ya citado de Control Político para el 
próximo martes 9:30 de la mañana, por Secretaría por 
instrucción suya Presidenta, haremos llegar el Orden 
del Día.

Anexos: Cincuenta y dos (52) 

:1111111. 
LL.6.MADO A LISTA 

H.R. MIEMBROS DE LA COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL 2022 - 2026

APELLIDOS Y NOMBRES PARTIDO POLITICO 

ALBAN URBANO LUIS ALBERTO Comunes 
ARBELÁEZ GlRALDO ADRIANA CAROLINA Cambio Radical 
AR DILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO Partido Liberal 
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL Pacto Histórico 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO Centro Democrático 
CAJCEDO ROSERO RUTH AMELIA Partido Conservador 
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO Cambio Radical - MIRA 
CASTILLO ADVINCULA ORLANDO Consejo Comunitario del Río Naya 

CASTILLO TORRES MARELEN Liga de Gobernantes Anticorrupción 
CORREAL RUBIANO PIEDAD Partido Liberal 
CORTES DUEÑAS JUAN MANUEL Liga de Gobernantes Anticorrupción 
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA Partido Liberal 
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO Partido Conservador 
GARCÍA SOTO ANA PAOLA Partido de la U 
GÓMEZ GONZÁLES JUAN SEBASTIÁN Juntos por Caldas 
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA Partido Conservador 
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE Partido Conservador 
JUVJNAO CLAVIJO CATHERINE Alianza Verde 
LANDINEZ SUAREZ HERÁCLITO Pacto Histórico 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS Partido Liberal 

MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO Consejo Comunitario Mayor de
Novita - COCOMAN 

OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO Pacto Histórico 
OSORIO MARÍN SANTIAGO Pacto Histórico y Verdes 
PEDRAZA SANDOVAL JENNIFER DALLEY Coalición Centro Esperanza 
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL Partido Conservador 
PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS Cambio Radical 

POLO POLO MIGUEL ABRAHAM Consejo Comunitario Fernando Ríos 
Hldaloo 

QUINTERO AMAYA DIÓGENES Asociación de Familias Desplazadas 
de Hacarí 

QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE Partido Liberal -Colombia Justa Libres 
RACERO MAYORCA DAVID RICARDO Pacto Histórico 
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL Partido Liberal 
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER Alianza Verde 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN PartitJo Liberal 
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID Pártido de la U 
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GlOVANNY Pacto Histórico 
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ Pacto Histórico 
TAMAYO MARULANDAJORGE ELIECER Partido de la U 
TRIANA QUINTERO JULIO CESAR Cambio Radical 
URIBE MUÑOZ ALIRIO Pacto Histórico 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME Centro Democrático 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS Partido Conservador 
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